LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

D E C L A R A :

PRIMERO: De Interés Legislativo de esta Honorable Cámara de Senadores el Centésimo aniversario del Club Atlético y Social San Benito, de la localidad homónima, a celebrarse el próximo 9 de julio.

SEGUNDO: Lo dispuesto en el artículo precedente se extiende a todas las actividades programadas por la referida Institución Deportiva.
TERCERO: Comuníquese a la Comisión Directiva del Club Atlético y Social San Benito, al Señor Presidente Municipal de la ciudad de San Benito, y dése difusión a la presente.
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 5 de julio de 2016.
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